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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

GUPERINTENDENCIA px COMPANRTIAS - 

-EXRTRACTO PX LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR-. 
MA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENO 
MINADA "TMDUSTRIA PIOLERÁ PONTE SELVA COXPAÑIA LIMITADA” 

1, La Escritura Pública de aunento de «apital y reforma de estatu- 
tes de la compañía de responsabilidad liultada denominada “IN 
DUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA COSPAÑIA LIMITADA" se :atorgó en la 

. ciudad de Quito; el 30 de octubre de 1975, ante el Notario Pri- 
—mero áel Cantón Quito. Dicho acto ha side aprobado por el ss” 

Bor Superintendente de Compañías, mediante Resolución *0 9 4 1 

-2.8 NOV 1975 
2. Comparecar si otorgamiento de. la Eseritura. Pública. rencionada 

los señores Giovanni Guerini Signoriní y Giuseppe Guerinl Casarí, 
en sus cálídad de Presidente y háwinistrador de la compañía "IN 
DUSTRIA. PIOLERA PONTE SELVA COMPAÑIA LIMITADA”, respectivamente. 
Los comparecientes son casados, de nec ionalidad italiane y domi. - 
ciliados en la ciudad de Quite. 

3. El capítal social se aumenta sn la suma de US MILLON. OCHOCIENTOS 
MIL SUCRES (S/. 1'890.000,06), cen -le que se eleva a DOS MILLO- 
NE3 SEIICIENTOS MIL SUCRES (3/. 2'600. 000,00), dividido eun des 

mí1 seiscientas participaciones de UN HIL SUCRES e. 1.000 ,00) 
de valor cada una. . 

4. El aumento se lo paga de la siguiente manera: en numerario, S- 
'TECIENTOS VEINTE MIL SUCRES (S/. 720.000,00); y, por capitaliza 
ción de reservas UN MILLON OCHENTA MIL SUCRES. (8/. 1*030.000 ,09).. 

5. En virtud del aumento de capital «e reforma el artículo tercero 
de los estatutos, con el siguiente texto: "El espital secial de 
la compañía es de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES 
(£/. 2'600.000,00),. que se encuentra Íntegramenteo suscrito y pa 
gado.- El capital social está dividido en dona mil eníscientas 
participaciones de UN MIL SUCRES (S/,. 1.000,00) eada una. - Es- 
tas participaciones eonstarán en certificados de aportación que 
evitírá la compañía y entuegerá a cada asocio, de conformidad con 
lo que dispone el artículo nevanta y mueve de la Lay de Compañias” . 

Lo que pongo en , concoímiento del público para los 
fines legales consiguientes. 

Quito, a 28 NOV 1975 

Cernán Carrión 
:BECRETARTO GENERAL. - 
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